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Dijimos que las aspiraciones del re

gionalismo pueden reducirse á dos ór
denes: á la estructura general del Es
tado y á la organización de la vida 
local. Vamos á hablar suscintamente 
de la primera.—Resumiendo lo que 
llevamos dicho tenemos: que España 
en su constitución interna es un con
junto de antiguas naciones cuyo relie
ve natural resalta por debajo de la 
uniformidad á que se hallan sujetas; 
que su población, teniendo un elemen
to de unidad y de intereses comunes, 
no es, sin embargo, homogénea; que 
son signo de esa diferenciación étnica, 
los idiomas, las costumbres y las apti
tudes diversas, observables en los gru
pos castellano, vasco, catalán, etc.; 
que existe la tradición de un régimen 
especial (roto en nuestro siglo) para 
cada uno de ellos y que esta es la for
ma histórica del Estado y el principio 
de la unión establecida por los Reyes 
Católicos; que la uniformidad, y la 
centralización consiguiente, fueron im
puestas por obra violenta y en virtud 
del dominio absoluto de los Borbones, 
sin que viniesen preparados por una 
fusión paralela y efectiva de los nú
cleos expresados; y que en el desarro
llo práctico de esa uniformidad, en 
vez de tenderse á la formación de una 
nacionalidad nueva, suma y resumen 
de las antiguas, ha parecido que se 
trataba de sucesivas incorporaciones 
á Castilla y de mera extensión de su 
dominio.

La constitución externa, oficial, de 
la Monarquía española es del tipo

t trinarismo cerrado, desarrollarán in- 
[ flexiblemente el sistema contenido en 

los dos ó tres teoremas que tomen 
como punto de partida. Una tenden
cia de aplicación práctica como la 
nuestra, debe limitarse á señalar su 
«desiderátum» último, y á sentar las 
bases y principios generales, con cri
terio flexible, capaz de plegarse á las 
circunstancias y á los recodos del ca
mino lento, de evolución sucesiva, de 
triunfo por partes, que acaso tenga 
necesidad de recorrer.

Las soluciones indicadas para un 
Estado c^mpo^sto son varias, según 
sea el origeí8d^la unión de partes.In- 
diquemoslasgrincipales:la mera Unión 
real, conservándose perpétuamente 
unidos dos pueblos bajo un mismo 
cetro, pero con gobiernos y leyes dis
tintas (Saecia-Noruega, Austria-Hun- 
gria); la Confederación de estados, es
tablecida por pacto mutuo; y el Esta-’ 
do federativo, de que Alemania y Sui- 

! za nos suministran el ejemplo. Nin
guna de estas formas es repudiable en 
absoluto: depende del momento, de lo 
que la ocasión aconseje y del vigor y 
pujanza de cada uno de los elementos. 
Simple unión real era el pacto otorga
do por los Reyes Católicos, no deroga
do todavía. Damos á la vigencia de

do para que se ilustrara la opinión en correspondientes, y en la actualidad
materia de tanto interés, y ayudara á llegan á 37, entre ellos siete embaja- 
los Gobiernos en la ingrata é improba . dores, costando aquel año el Cuerpo 
tarea de reducirlos, pues solo siendo ■ diplomático 1.179.000 pesetas, y en 
una obra nacional podrá lograrse que . éste 1.458.100, El Cuerpo consular, 

■ más útil y necesario, sólo ha subido sulas economías sean permanentes, y 
que solo subsistan aquellos servicios • costo de 736.OJO pesetas á 869.9 75.
que, después de una depuración con- 5 *
cienzuda é inteligente, se consideren La administración de justicia es 
necesarios para el desarrollo intelec- ¿ proporcionalmente la más desatendi- 
tual y material del país. I da en este progreso general de gas-

La tarea que nos hemos impuesto es • to. En 1874 costaba el Tribunal Sa-

tan antiguos textos, el valor práctico E dimientos administrativos en el senti-

bien ingrata, sobre todo en la parte > premo. las Audiencias y juzgados 
referente al personal, porque abriga- 7.253.660 pesetas hoy 7.876.165, in- 
mosel temor de que así como ahora í cluyendo los médicos legales; pero hay 
es excesivo el número de servidores • < 1 ’ • •
del Estado, se incurra en el defecto i importante llegó á costar cerca de 
contrarío, y se condene á numerosas " 
familias á la indigencia, por no hacer
se las reducciones con el espíritu pre
visor y cristiano que tan delicada obra 
demanda.

Por ello, antes de dar á conocer el 
crecimiento que han experimentado 
los servicios personales, hemos de ex
poner nuestra opinión sobre los pro
cedimientos más adecuados para que 
las reducciones inevitables que exijía 
una buena y modesta organización,no 
causen perjuicios irreparables.

Debe proceder á toda reducción de 
personal la reforma de nuestros proce-

que tener presente, que servicio tan

'unitario, homogéneo, centralizado y
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de asimilación completa á uno sólo 
de los elementos componentes. Su 
constitución interna,tradicional y efec
tiva es marcadamente orgánica y 
compuesta. Tal es el origen verdade
ro de la cuestión. Las leyes no bastan 
á modificar a ratione un país; cuando 
existe un principio de oposición pro
funda entre la estructura natural y la 
ferina convencional, el conflicto se 
presenta. Se trata de una dificultad de 
adaptación, y no son los hombres 
sino los hechos mismos, quienes se en
cargan de resolverla. El regionalis
mo, en la totalidad de sus formas, no 
es más que la protesta inconsciente y 
espontánea del cuerpo contra el ves
tido. Este cuerpo tiene brazos, pero 
el vestido no lo consiente; todo va 
apretado y confundido en el corsé.

Como predecesores, aparecieron de 
una parte el tradicionalismo carlista 
y de otra el federalismo republicano. 
Aceptando el elemento que aportan 
ambas escuelas, creemos inútil seña
lar las diferencias. No son fueros, es 
decir, privilegios graciosos y, por lo 
tanto, revocables, los que se piden; no 
nace el estado federativo de un pacto 
ó de una convención, igual y contraria 
á la convención uniformista. «Si no 
«responde á la existencia de un pue- 
«blo constituido históricamente, el es- 
«tado federal no surge.» Es, ante todo 
la nuestra una doctrina orgánica y de 
observación de los hechos; prescinde 
de la cuestión de legitimidad dinástica; 
prescinde delacuestión de forma dego
bierno. No está vinculada en esta ó en 
otra familia reinante; no depende de 
la monarquía ni de la república; no es 
una cuestión formal, sino una cuestión 
esencial; en una palabra, radica en 
una base permanente, que es la com
posición secular, intrínseca, de un pue
blo, y se desprende de lo mudable y 
transitorio que son sus instituciones 
más ó menos pasajeras. Hay monar
quías federativas ó compuestas y hay 
repúblicas de absurda centralización. 
La solución del regionalismo no está 
vinculada en ésta ó en aquélla: se de
clara compatible con ambas.

De lo dicho se desprende que la as
piración final é íntegra del regionalis
mo, consiste en una tendencia á dar 
al Estado español ana organización 
política legal, que corresponda á su 
verdadera estructura de estado com
puesto. No es posible en trabajos de di
vulgación, como el presente, llegar á 
detalles que no se permiten en los 
mismos tratados fundamentales. Ade
más, si nos quejamos con bastante 
razón de la manía legislativa á priori

que en sí tienen; pero ya que tanto se ¡ 
ha hablado en nuestros dias de la va- ■ 

Ílidez ó derogación de la ley sálica, i 
bien podemos, á título de curiosidad, 
mencionar esa otra ley:

«La Corona de Aragón,(decía) libre, 
«indivisible é inalienable, está con el 
«reino de Castilla bajo el gobierno de 
«un mismo monarca.

«La legislación civil, mercantil, po- 
«lítica y administrativa; los derechos, 
«libertades y garantías de los ciuda- 
«danos, sus poderes públicos como las 
«Cortes y las generalidades de cada 

(«Estado de la Corona de Aragón, sub- 
«sistirán en toda su extensión y atri- 
«buciones. Así mismo subsistirán las 
«aduanas en las dos Coronas anidas.

«En ningún caso regirá, ni como su- 
«pletoría, en una corona, la legísla- 
«ción de la otra.

«El monarca, como único lazo de 
«unión y poder común de las dos C)- 
«ronas, cuidará de los negocios de 
«Estado, como declaraciones de paz y 
«guerra, la firma de tratados y alian- 
«zas y la recepción de agentss diplo- 
«máticos, de la propia manera que 
«según la legislación especial de cada 
«Corona,le corresponde, y podrá usar 
«de estas prerrogativas para los intere- 
«ses generales de las naciones uni- 
«das.» Esta era la «unidad» de que 
con can poca precisión técnica habla 
de oidas mucha gente y hasta algunos 
historiadores de campanillas, atribu
yéndola á obra de Fernando é Isabel. 
La unidad política (no confundirla 
tampoco con la unificación^ no vino 
sino después de los Reyes Católicos 
y hasta fué manifiesto el empeño de 
don Fernando de repartir los Estados, 
á su muerte, no obstante la unión con- 

■ sumada.
Sea de ello lo que fuere, considera

: mos preferente, no esa mera unión 
real, ni la misma confederación de es
tados, indicada para la agregación de 

■ pueblos nuevos, sin nacionalidad defi
nitiva, (Estados Unidos); sino el Esta
do confederado, forma orgánica y to- 

; tal,consagración simultanea de la uni- 
. dad y la variedad de que tan repeti- 
. damente hemos hablado. Y esa forma 
■ que responde á nuestra tradición his- 
■ tórica y á nuestra diversidad actual, 
• es también la forma que responde al 

id eal jurídico modernísimo, á la aspi- 
■ ración científica en su más alta expre- 
■ sión. El estado federativo (monárqui

co ó no) dice un reciente tratadista, 
. resumiendo las opiniones de los auto- 
■ res, es la «gran conquista de los tiem- 

«pos modernos... es el ideal del esta- 
■ «do con todo su rico contenido que se 
■ «hace carne, es la imagen reaucida 
■ «leí estado universal en que, respe
. «tándose todos los caracteres y la per
. «sonalidad propia de cada uno de los 
• «pueblos históricos,la humanidad mis- 
• «ma forma un pueblo...»

¿qué no podría decirse si se preten
diese tasar, artículo por artículo, la 
nueva planta de la reconstrucción na
cional? Un escuela rigurosa, un doc-

La liquidación
de la guerra

Las economías

do de la sencillez y simplificación, evi
tando la larga y enojosa tramitación á 
que en la actualidad se someten hasta 
los asuntos más insignificantes, pues 
no de otra suerte podrán llevarse á ca
bo las reducciones en la extensión que 
el buen servicio y las necesidades pú
blica exigen, y sin que se corra el peli
gro de que sea preciso, como tantas 
otras veces, reponer con creces el per
sonal suprimido.

Realizada esta reforma,quizá la más 
importante y deseada por la opinión, 
fácil será fijar las plantillas defioitivas 
de cada servicio, empleando para el 
personal excedente el sistema de amor
tización de vacantes, que es el más 
apropiado para no herir airadamente 
respetables intereses; el que con más 
rapidez y firmeza conduciría al fin de
seado de verdaderas economías, y el 
que obligaría á la juventud á emplear 
sus actividades en más provechosa di
rección.

Las obligaciones del personal afec
to á los servicios de los departamen
tos civiles importan este año pesetas 
79.493 632, de las que se invierten 
6.724.623enla administración central, 
53.958 352 en la provincial, 3.108 605 
en seguridad y vigilancia,y 15.702.052 
en el resguardo terrestre de las ren
tas, más 1.384.426 que cuesta el marí- 
tismo, que dicho sea de paso es insu
ficiente y conviene reforzarlo con los 
barcos que pronto han de cesar de 
prestar servicio en Cuba.

La primera partida importante del 
presupuesto se ha destinado al Conse
jo de Estado y Tribunal Contencioso 
administrativo, que asciende á 757.083 
pesetas. Eu 1874, en que existían 25 
consejeros, uno más que ahora, sólo 
costaba 623.625 pesetas; al año si
guiente se elevaban á 33 y á 844.625 
el gasto, creciendo en los sucesivos 
hasta que se redujo á 685.500 en vir
tud de la reforma llevada á cabo en 
1893, asignando dietas á los conseje
ros en vez de los sueldos que disfru
taban, reforma que ha sido anulada 
con buen sentido en nuestro juicio.

No somos nosotros de los que esti
man que el Consejo de Estado debe 
suprimirse: creemos que conviene 
enaltecerlo y dotarlo con hombres de 
reconocida ilustración y competencia 
en cada uno de los ramos de la ad
ministración, y encomendarle el co
nocimiento de los diversos asuntos en 
que entienden los numerosos Consejos 
y Juntas que pueblan los ministerios, 
lográndose por este medio la simplifi
cación y perfección de los servicios y 
no despreciables economías.

*
La administración central del mi

nisterio de Estado consumia 422.750 
pesetas en 1868, descendiendo en 1880 
á 332.950, elevándose hoy el gasto á 
430.500, aumento considerable que 
ha tenido mayor desarrollo en los 
Cuerpos diplomáticos y consulares.

; En efecto, en 1868 teníamos acre
I ditados en el extranjero tres embaja-

once millones en 1887, y que merced 
á varias reformas descendió á pesetas 
7.360.162 en 1893, cifra mínima de 
este gasto desde 1860.

*
El personal de Gobernación es el 

que más aumento ha experimentado. 
Solo en los últimos cinco años se ha 
elevado el gasto de 13.002.938 en 1894 
á 14 064.084 en 1898, correspondiendo 
37.640 á la secretaria del ministerio; 
64 7r)0 á Vigilancia y Seguridad; 14 
mil 250 á Sanidad; 96.87 2 á puertos y 
lazaretos; 177.700 á Correos; y 719 
mil 450 á Telégrafos, costando este 
servicio pesetas 7.762.229'52 ó sea más 
del doble de lo que produce, obede
ciendo, sin duda, en buena parte este 
considerable gasto al número extraor
dinario de estaciones telegráficas de 
servicio permanente, que es en mayor 
proparción en éste en nuestro país 
que en ningún otro.

variedad de impuestos creados en es
tos últimos tiempos, y del aumento 
notable de los recursos del Tesoro.

Nosotros somos convencidos partí- 
diarios de que se gaste poco en la ad
ministración central, bastando para 
ello reformar sus complicados proce
dimientos, y de que se gaste más en la 
provincial, para que sea ella y no las 
Ayuntamientos la que reparta las con
tribuciones, y para dotarla de una in
vestigación tan numerosa, inteligente 
y bien retribuida, como reclaman las 
ocultaciones y filtraciones de todos co
nocidas, que si de una parte despresti
gian á la administración, de otra las
timan los intereses de los buenos con
tribuyentes y del Tesoro, privándole 
délos cuantiosos recursos de que le 
sustraen.

En suma, los gastos del personal, 
que en el último quinquenio han ex
perimentado un aumento de 7.564.207 
pesetas, pueden y deben reducirse con 
sideramente; pero preciso es hacerlo 
con prudencia, siguiendo los procedi
mientos equitativos que al principio 
aconsejamos, ú otros que den análo
gos resultados, y reformando la admi
nistración sobre bases prácticas y sen
cillas.

(De El Correo.")

dores, nueve ministros plenipotencia-
En nuestros anteriores artículos he- I ríos, tres residentes y siete encarga-

mos expuesto la necesidad de que fue
ran bien conocidos los gastos del Esta-

En la administración de Fomento 
también el crecimiento en los últimos 
cinco años ha sido considerable, im
portando nada menos que 1.918.491 
pesetas. Comparando con 1880, en 
que ya adquirieron los gastos de per
sonal gran desarrollo, resulta que los 
de la administración central se han 
elevado de 458.COO pesetas á 774.500; 
los de Instrucción pública, de 6 millo
nes 338.490 pesetas á 10.707.163, en 
mucha parte debido á haberse encar
gado el Estado de las Escuelas Norma
les de maestros y maestras y de los 
Institutos, y los de Obras públicas, de 
2.743.955 pesetas á 6.485.550, registrán
dose la baja de 4.103.300 á 3.195.800 
en el personal de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y de 2.426.915 á 
1.230.055 en los servicios de Estadís
tica.

Es interesantísimo el estudio de es
te presupuesto, cayo personal absorbe 
más de la tercera parte del destinado 
á todos los servicios; pero para no dar 
á este artículo mayor extensión, lo 
dejamos para más adelante, ofrecien
do ocuparnos de él con el detenimien
to que su extraordinaria importancia 
merece.

*
El personal destinado á la adminis

tración de la Hacienda y al resguardo 
de las rentas es el que menos ha au
mentado desde 1874; de modo que 
viene bien aquí aquello de «en casa 
del herrero cuchillo de palo», y sin 
embargo entendemos que nu deja de 
ser excesiva la dotación de varios de 
sus servicios.

La administración central costaba 
5.606.250 pesetas en 1874, importan
do al presente 4.228.030, ó sean 
378 250 menos, que tiene su origen en 
haberse rebajado 285.500 sn el per
sonal del Tribunal de Cuentas y en la 
supresión de parte del de la Dirección 
de Rentas estancadas al arrendarse el 
monopolio del tabaco.

Como consecuencia de este y otros 
arrendamientos, se redujeron también 
los gastos de la administración pro
vincial, que ascienden ahora á 
8.836.210, comprendiendo la investi
gación, que en aquella época estaba 
limitada á los impuestos de timbre é 
industrial y carecían de crédito en 
presupuestos.

La desproporción que existe entre 
la Administración central y la provin-
cial es notoria: absorbe la primera, 
cuyas funciones son en su mayor par
te meramente directivas, la tercera 
parte del crédito, y la segunda, que 
es la más útil y provechosa, la que 
administra los impuestos, los recau
da, interviene é investiga, y paga las 
obligaciones del Estado, las otras dos

dos de negocios, en total 22 represen- | terceras partes, á pesar del desarro- 
tantes y los secretarios y agregados | lio creciente de nuestro comercio, la

DISCURSO DE DON JUAN YALERA
en la Academia Española

A continuación publicamos, según 
prometimos ayer, algunos fragmentos 
del notable discurso del señor Valera, 
contestando al nuevo académico se
ñor Fernandez Flores:

«Ser periodista, es, sin duda, profe
sión ú oficio, como ser ingeniero, abo
gado ó médico. Es evidente, asimis
mo, que el periodista debe ser litera
to: un literato de cierta y determinada 
clase. Pero ¿se infiere de aquí que 
haya un género de literatura, distinto 
de los otros, que pueda y deba lla
marse género periodístico? Sobre esto 
es sobre lo que yo no estoy muy segu
ro, aunque, si me inclino á algo, es á 
negar que haya tal género. Lo que 
distingue al periodista de otro cual
quier escritor, poco ó nada tiene que 
ver con la literatura. La distinción 
que le da carácter propio es indepen
diente de ella.

Se llama periodista al literato que 
escribe con frecuencia ó de diario ó 
casi de diario en un pliego ó grande 
hoja volante, que se estampa periódi
camente y se difunde entre el público, 
á veces por centenares de miles de 
ejemplares. Cuando se logra que estes 
centenares de miles de ejemplares 
sean comprados y leídos, el periodista 
que dispone de ellos y escribe, dicta ó 
inspira su contenido, no puede negar
se que posee un instrumento poderosí
simo para influir en la opinión; para 
modificarla ó dirigirla; ya en buen 
sentido, ya en malo. Nunca el autor 
de un libro, por extraordinario y di
choso éxito que el libro tenga influirá 
inmediatamente en el ánimo de los 
hombres con la rapidez, extensión y 
eficacia que el que en un periódico es
cribe. Tal vez en Francia, en Inglate
rra y en los Estados Unidos, que son, 
á mi ver, los países en que más libros 
se leen y se compran, llegará algún 
libro de autor eminente ó muy afortu
nado, á contar por centenares de mi
les los ejemplares vendidos. Lo que 
es en España, bien se puede afirmar 
que, salvo en casos rarísimos y muy 
excepcionales, nunca pasan de seis 
mil ó de ocho mil ejemplares de un 
libro los que llegan á venderse, y esto 
no de súbito, sino á la larga y después 
de haber sido el libro anunciado, en
salzado y glorificado por la crítica del 
periodismo.

En cambio un artículo de periódico 
se lee, se comenta, se aplaude, y pue
de influir en los sucesos políticos y 
sociales de una nación con prontitud 
pasmosa. La vida del articulo podrá 
ser efímera, su autor no alcanzará 
gloria ni nombradla; acaso no la pre
tenda ni la busque y conserve el anó
nimo, pero es innegable el poder ava
sallador de que es capaz un artículo 
de periódico, y no cabe comparación 
entre las conquistas que lentamente 
puede ir haciendo un libro y las que 
puede hacer un articulo de periódico 
en las veinticuatro horas que persiste 
y circula el número en que ha salido 
estampado.
15! ! 1 1 1 ! ! ! 1 1 í
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La condición de mi espíritu, tan 
contraria á la clasificación y distin
ción de géneros, no creo yo que per
judique ni que amengüe el concepto 
que del periodismo y de los periodis
tas tengo formado; antes bien, los co
loca en un razonable justo medio, no 
menos distante de la pomposa exage
ración con que alguien los ensalza, 
que del feroz aborrecimiento y del 
fingido menosprecio con que alguien 
los deprime. La hipérbole encomiásti
ca me ra repugnado siempre, y cuan
do algo del encomio me ha podido to
car por contarme en la colectividad 
encomiada, he solido rechazarle con 
pudorosa modestia. Durante más de 
cinco años he sido yo periodista, ó sea 
redactor constante de un periódico 
diario, que gozó de alguna celebridad 
en su tiempo. Mas á pesar de esto, ja
más he empleado yo, ni he aprobado 
en otros, el empleo de frases como las 
siguientes: el cuarto poder, el magis
terio ó el sacerdocio de la prensa, su 
martirologio y su apostolado. El cam
bio, siempre me ha sorprendido como 
absurda extravagancia, y he oído ó 
leído, ya con enojo, ya con risa bur-
lona, los dicterios y anatemas que 
contra la prensa fulminan no pocos 
sujetos, sobre todo si presuman de 
aristócratas, de conservadores ó de 
morigerados y juiciosos.

Me atreveié á recordar aquí, á este j 
propósito, que la vez primera que tu- ! 
ve la honra de representar al Gobier- f 
no español en los países extranjeros, ? 
fué en Francfort, cerca de la Dieta ? 
germánica. Era presidente de la Die- | 
ta un nobilísimo conde austríaco, fino, l 
amable, inteligente y dechado, en su- í jan con razonada competencia, la que
ma, del buen diplomático chapado á | ja será más eficaz, pero aunque la ra
la antigua. Según costumbre, el con- zonada competencia les falte, todavía 
de me obsequió con un banquete para \ podrá ser la queja útil, justa y conve- 
celebrar mi venida. Y entre las mu- ■ níente, con tal de que no traspase los 
chas cosas de que allí se habló,el con- f límites del comedimiento y la mesura,- , . limites del comedimiento y la mesura,
de, con verdadero entusiasmo, tuvo á é y con tal de que no se transforme en
bien poner por las nubes á uno de los 
que me habían precedido como minis- ■ 
tro acreditado cerca de él. Y no fué ] 
sólo el conde, sino su mujer también, 3 
linda y elegante señora, pertenecien- I
te á una antigua é histórica familia 
francesa, y casi todos los demás con
vidados, los que le acompañaron é hi
cieron coro; preconizando al mencio
nado predecesor mió como raro mo
delo de discreción, elegancia, afabili
dad, cortesía, don de gentes, tino pa
ra los negocios, conocimiento de los 
hombres y de las cosas y buena maña 
para ganarse la voluntad y el afecto 
de cuantos le trataban.

Lo maravilloso,lo estupendo,la inau
dito para el conde, y así lo expresó 
después de hacer tantas alabanzas, 
y casi todos los allí presentes 
nieron con él, era que mi tan 
miado predecesor había sido 
dista: había saltado, salto casi 
cebible para aquellos señores, 
la prensa á la diplomacia.

convi- 
enco- 
perio- 
incon- 
desde

Ya se comprende que yo, no solo 
por compatriota sino por amigo que 
era entonces de mi predecesor enco
miado, aprobé y aplaudí los elogios, 
que además me parecían justísimos y 
merecidos. En lo tocante á la invero
símil anomalía de que el elogiado hu
biera sido periódista, no se si hice 
mal ó hice bien, pera consideró Jo 
más oportuno no salir allí á la defen
sa del periodismo, convirtiendo en 
aula académica de controversias la 
sala del banquete.

No hay efecto sin causa. El ódio que 
inspira el peiiodismo en algunas cla
ses ó agrupaciones de gente, no he
mos de negar que tiene algún funda
mento, que tal vez nace de ciertos de
plorables abusos. El insulto procaz, 
k» calumbia, la injunia, la difamación 
de la vida privada, penetrando á ve
ces en el seno de las familias para sa
car á relucir ante el público con es
cándalo y vergüenza debilidades, tor
pezas y pecados, ya imaginarios, ya 
reales, parecen suficiente motivo para 
que sea odiosa la prensa periódica. 
Pero de nada de esto tiene la prensa 
la culpa; la culpa es de la sociedod que 
aprueba ó aplaude tales desafueros y 
que excita y solevanta al periodista 
para que los cometa.

, Solo tal vez el calumniado ó el inju
riado y sus más íntimos y leales ami
gos hallan mal la diatriba ó la série 
de ¡mpropieros que contra alguien se 
dirige. El público los celebra con risa, 
si aparecen en forma de chistes, ó los 
mira como censura moralizadora y 
elocuente, si aparecen en estilo eleva- 
ao v serio. Si el público no provocase 
al escritor para cometer tales faltas y 
si reprobase su conducta cuando las 
comete en vez de aplaudirla, la prensa 
periódica sena más moderada y cir
cunspecta.

No falta quien imagine y crea qué 
esto de escribir con estilo conciso y 
ligero es invención novísima; y qué

I
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los antiguos, como gozaban de más 
vagar y reposo y no tenían en su vivir 
la agitación de la época presente, pe
caban de difusos y hasta de pesados, 
Yo, sin embargo, no veo á las claras 
cuándo empezó á caer en desuso al es
cribir largo y tendido y á ponerse de 
moda la decantada ligereza de hoy; 
ligereza de que nos presenta como 
cumplido dechado el estilo francés. 
Confieso que sobre todos estos puntos 
estoy muy dudoso, pero propendo á 
afirmar que en el día de hoy nos ex
tendemos más al escribir que en cual
quiera de las edades pasadas.

Aun suponiendo que hoy es la vida 
más activa que antes ó que se vive sin 
reposo y de priesa, lejos de probar es
to que los escritores son más breves, 
esto probaria, en mi sentir, que los es
critos no pueden menos de ser más 
largos, porque quien escribe á escape, 
á no ser un raro momento de inspira
ción feliz, peca siempre de verboso, 
ya que para encerrar con claridad y 
órdeu muchos conceptos en pocas fra
ses, se requieren mayor tiempo y tra
bajo que para escribir difusamente 
No lo recuerdo bien, pero creo que es 
de Talleyrand de quien se cuenta que 
compuso un despacho muy largo, y 
como alguien le advirtiese y le censu
rase de que lo era, Talleyrand dió por 
excusa que no había tenido tiempo pa
ra componerle más corto.

Perfecto derecho tienen los periodis
tas, como le tienen los qt e no son pe
riodistas, y les periodistas tienen ade
más el deber de quejarse de los malos 
servicios públicos. Si de ellos se que- 

insulto procaz ó en desvergüenza des
carada. Y este derecho de queja, que 
en el periodista, órgano de la opi
nión general, es un deber, se hace tan
to más imperioso cuanto el oficio, ins
titución ó función sobre que recae, im
porta más por lo que cuesta y por los 
ma es y los bienes que puede acarrear 
á la república.

De aquí que yo, sin poder sustraer
me á la dialéctica que tal convicción 
me impone, crea más sujeto á la cen
sura lo que en el día clama más con
tra ella y la rechaza, y menos que 
nada sujeto á la censura lo que más 
en el día la aguanta y la sufre por 
acerba y sin fundamento que sea. No 
es menester haber cursado balística, 
náutica, poliorcética, castrametación, 
fortificación, táctica y estrategia,para 

i que nos atrevamos á hablar de aque- 
j lio que cuesta á la nación enormes 
; sacrificios pecuniarios, de aquello que 

puede ser causa de la salvación ó de 
la pérdida de millares de hombres en 
su juventud más briosa y florida, y de 
aquello en que debe fundarse en lo in
terior, el órden y el sosiego; y en lo 
exterior, la grandeza de los Estados.

En suma, sobreponiéndome yo á to
do interés ó espíritu da clase, hallo 
laudable ó inevitable que todo ciuda
dano, periodista ó no, diserte sobre 
cosas de guerra, aunque sea apasio
nadamente. En cambio considero, ya 
ridículo, ya odioso, el furor con que 
suele ejercerse la critica literaria, sal
vo contra las publicaciones que el Es
tado subvenciona ó costea, ó contra 
los libros de texto que compra por 
fuerza el pobre estudiante. ¿Pero qué 
daño hace á nadie el autor de un libro 
tonto si no tiene más Mecenas que el 
público? Con no comprarle ó con no 
leerle está todo remediado. Y ni el au
tor mismo se perjudica, sino que tal 
vez se mejora, ó porque á fuerza de 
escribir mal, acaba por escribir bien, 
ó porque sino logra esto, logra dar á 
su tiempo un empleo inofensivo, en 
vez de entregarse á deportes pecami
nosos.

El mismo periodista, ora sea bueno, 
ora sea malo, entra en este predica
mento de la generalidad de los escri
tores, por donde me parece que de
ben ser benévolos é indulgentes con 
él sus conciudadanos, porque sus can
dorosas simplezas no hacen daño, y 
harto castigo tienen en el desdén de 
quien las lee, y porque sus insolen
cias, sus audacias y los errores en 
que incurre y que después propala, 
más que propios de él, pertenecen á la 
colectividad de quien es órgano ó ins
trumento en la prensa, De todos mo
dos, como el escritor, periodista ó no 
periodista, puede hacer mucho mal ó 
mucho bien, extraviando á la muche
dumbre ó señalándole el buen cami
no, no es de extrañar, aunque no le 
sintamos, el ardor con que le defien
den unos y le atacan otros.»

—----------- ------------------------------

Habanera popular.—LA BICICLETA, 
célebre tango. —Wals del café de Es
paña.—Música popular.—El Santo de 
la Isidra.—Agua, Azucarillo y Aguar
diente.—Los Cocineros.—La Viejeci- 
ta.—La Buena Sombra.—La Guardia 
Amarilla.—El Mantón de Manila, etc. 
etc. y todas las que se representen con 
éxito.

Da venta en el Almacén de música 
de P. Martorell, Jaime II, 103, Palma.

Dq las islas:
Binisaiem

Ayer noche serian las nueve y me-
dia, cuando ocurrió un suceso lamen
table. Un jóven de 20 años hacia 
ocho meses que tenía relaciones con 
una muchacha honradísima llamada 
Sebastiana Roig y Bal'e, la cual había 
ido á Pollensa en compañía de unos 
primos suyos de dende regresaban la 
noche en que tuvo lugar la triste esce
na. El citado sujeto fué á dar la bienve
nida á la jóven mediando entre los dos 
algunas palabras sobre si había ido á 
Pollensa sin darle cuenta de ello ó sin 
pedirle permiso á él. Gansada ella de 
amonestaciones contestó que le basta
ba el permiso de sus padres, y enton
ces el pretendiente sacando un cuchi
llo, le infirió tres heridas de bastante 
consideración.

Inmediatamente se llamó al médico 
señor Rea), el cual declaró que una 
de ellas era de pronóstico reservado. 
El agresor en seguida fué preso por 
la guardia civil y entregado al Juez 
competente.

—Podemos decir que estamos meti
dos en agua desde el sábado par la 
noche, habiendo caído estos días en 
abundancia, lo cual retrasará bastan
te la siembra, que ya se encontraba 
en su plenitud, y demás faenas pro
pias de la estación.

—Ya comienza á sentirse la escasez 
de cerdos cebados, lo cual hace que 
los precios se mantengan á 13 ó 14 
pesetas.

—Estos días fué demolido el anti
guo cobertizo que aquí llamaban la 
Cuartera, porque amenazaba ruina, 
resultando ahora una magnifica pla-
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De ia capital:
El Gobernador civil interino señor 

Rosseíló, acompañado del Ingeniero 
municipal señor Calvet, recorrió ayer 
tarde los caseríos del Molinar, Coll 
den Rebasa y campos vecinos, castiga
dos por el desbordamiento de antea
yer.

Se hizo cargo de la importancia de 
los destrozos y de acuerdo con el ex
presado facultativo dictó las disposi
ciones conducentes á alejar todo peli
gro inmediato y á organizar el inmedia
to auxilio caso de que se repitiese la 
inundación.

Al efecto, dispuso que anoche per- 
ncctara en dicha barriada una sección 
de bomberos provista de antorchas pa
ra la conveniente iluminación, como 
también numerosas parejas de la guar
dia civil y de la municipal montada.

, Estas medidas y las que ya se ha
bían adoptado por la mañana, tran
quilizaron á aquellos vecinos, 
puestos todavía del sobresalto
accidente les había producido.

Los vecinos del Molinar se 

no res- 
que el

quejan 
de losamargamente de la supresión 

faroles del alumbrado público, cuan
do más bien debieran ser aumentados 
los pocos que antes había.

Con las lluvias de estos días no hay 
quien pueda salir de noche; pues la 
poca pendiente de las calles, y el mal 
estado de algunas de ellas y de sus 
aceras, son causa de que se formen 
numerosos y grandes baches.

Medite el señor Alcalde y el Ayunta
miento estos hechos y se convencerán 
ue que es justísima la queja de los mo
radores del citado barrio.

El presidente déla Comisión mixta 
de reclutamiento ha dirijido una circu
lar á los Alcaldes de esta provincia 
encargándoles que remitan en la pri- . 
mera quincena del mes de Diciembre ■ 
próximo, una relación nominal por - 
reemplazos de cuantos individuos per- i 
fenecientes á sus respectivos pueblos 
hayan pasado la revista anual.

Los gastos que el Ayuntamiento ve
rificó por administración durante la 
semana anterior al día 17 de octubre ; 
último, ascendieron á 747'41 pesetas í 
divididas en las siguientes conceptos:

Refroma, de la Casa Consistorial | 
77'50 pesetas.—En el derribo de la | 
antigua Iglesia de San Magín, 88'90.

—Reparación y conservación de los 
empedrados y afirmados de las calles 
y plazas de esta ciudad, 201'12.—Lim
pieza de la colectora principal 70'55. 
—En la reparación y conservación 
délas vías publicas, 262'06,—En lim
pia de sifones y meaderos y vertede
ros del Molinar, 97'34.—Taller de he
rrería 22'02.-Para las obras del Ce
menterio 25'28.

En el corral común de la villa de 
Inca, se halla detenido á disposición 
del que acredite por su dueño, un pe

’ rro galgo de color vajo. res fué en
contrado extraviado en la vía publica.

Por el Juez de primera instancia 
del partido de Mahón se ha señalado 
el día 26 del actual para la venta de 
la casa señalada con el número 16 de 
la calle de Salas de la villa de San 
Cristóbal, justipresiada en 1250 pese
tas.

Igualmente se saca á la venta en 
publica subasta,el predio conocido coa 
el nombre de ArraualeL-*, do la propia 
villa de San Cristóbal, (váoen 2500 
pesetas. 1

1 1
Esta mañana á las doce, se reunirá 

la Exma. Diputación Provincial, con 
objeto de celebrar la cuarta sesión or
dinaria del presente periodo semes
tral.

El Boletín Oficial de la provincia 
correspondiente al día de ayer, publi
ca la liquidación de las cuentas muni
cipales de Alaró, correspondientes al 
primer trimestre del año económico 
actual.

Desde hace algunos días, se halla 
i de cuerpo presente en la calle de Sa- 
| las, en el estremo que desemboca la 
I plazuela de la Paz, un grueso monton 
f de tierra que impide eflibre tránsito 
; del público.

Dicho monton fué causa .de que un 
carro que transitaba por aquel sitio 
chocara contra las puertas de una car- 
necería, derribando una parte de 
ellas.

Se hace preciso que por parte de la 
Alcaldía, se ordene la inmediata desa
parición de los referidos escombros,de 
lo contrario diariamente tendremos 
que lamentar percances como el que 
nos ocupa.

Por el Juez militar nombrado al 
efecto, se cita, llama y emplaza, al 
recluta Juan Quetglas Estarellas, na
tural de Sóller, para que en el plazo 
de treinta días comparezca en la zona 
de reclutamiento de esta plaza, al ob
jeto de declarar en la causa que se le 
sigue por el delito de primera deser
ción.

Durante los días de ayer y hoy se 
ha procedido en el Gobierno civil al 
estero de las dependencias, sin que 
para ello haya sufrido la menor inte
rrupción el servicio habiendo ocupado 
los oficiales sus respectivos puestos.

Con ello el señor Rosseíló ha hecho 
desaparecer la antigua rutina que se 
seguía de suspender las oficinas dos ó 
tres días cada vez que tenía que efec 
tuarse dicho trabajo, cuya modifica
ción aplaudimos.

Se nos dice que el señor Delegado 
de Hacienda adoptará también el mis- 

| mo procedimiento cuando tenga que 
, procederse al estero de las oficinas de 
? la Delegación.

' El día 22 de Diciembre próximo á 
las 12 de su mañana tendrá efecto en 

: la Comandancia de Ingenieros de esta 
plaza, la subasta para ceder en arrien
do el cuartel de Caballería de la ciu
dad de Alcudia.

El tipo fijado para el alquiler de di
cha finca es de 150 pesetas anuales.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Participa la del puesto de Puigpu- 
nyent, haber detenido á un sujeto, pre
sunto autor de la sustracción de un 
gran número de prendas de ropa, de 
la casa conocida con el nombre de 
Can Quintana de aquella villa.
Dicho individuo juntamente con mu

- chos parte de las prendas sustraidas 
fué puesto á disposición del Juez com
petente.

— La del puesto de Bunyola da cuen- 
■ ta de haber denunciado al Juez muni-
; cipal de la misma, á tres sujetos, por 
¡ infracción á la ley de montes.

—Por la del puesto de Calviá fue-
ron denunciados á la autoridad res-
pectiva un hombre y una mujer que 
habían reñido acaloradamente, salien
do ambos con leves contusiones.

El señor Alcalde impuso ayer una 
multa de 25 pesetas á un cortante de 
la plaza de Abastos, que le fué ocu
pado un carnero sin llevar la. corres
pondiente marca del Matadero.

En la Secretaría del Ayuntamiento 
de Selva ge hallare manifiesto al pu-

blico á efectos de reclamación el re
partimiento vecinal de consumos, co
rrespondiente al año económico de 
1898 á 99.

Por un numeroso coro de voces, 
cuyo núcleo principal lo forman los 
seminaristas, se está ensayando, bajo 
la dirección del maestro señor Torres 
la misa de Gounod titulada de San 
Juan Evangelista, obra postuma de 
este insigne compositor.

Fué escrita para acompañamiento 
de dos órganos ó de uno solo, pues de 
ambas maneras puede ejecutarse y 
está basada en el canto Gregoriano.

Se cantará en la misa Pontifical 
que, celebrará nuestro limo. Prelado 
en la Santa Iglesia Catedral el día de 
la Inmaculada Concepción; por cual 
acuerdo merece nuestro modesto 
aplauso el limo. Cabildo.

Comisión provincial
Sesión de anteayer

Bajo la presidencia del señor Canasl, 
y con asistencia de los señores Marcel, 
Sans, Vidal y Marqués, se reunió an
teayer la Comisión provincial toman
do los siguientes acuerdos:

Se dió lectura al acta de la sesión 
anterior que fué aprobado.

Se aprobó el pliego de reparos moti
vados por el examen de las cuentas 
de fondos municipales de Perrerías 
correspondiente al año económico do 
1884 á 84.

Se acordó trasladar al arquitecto de 
provincia, una comunicación del Al
calde de Andraig y otro del de Santa 
Margarita para que dicho funcionario 
asesore á los Ayuntamientos respecti
vos en ciertas obras que se proponen 
verificar.

Se aprobó el estado demostrativo de 
los gastos ocasionadas durante el mes 
de Octubre en las obras que se hacen 
por administración en los edificios pro
vinciales.

Se aprobaron los pliegos de condi
ciones que deben regir en las subastas 
para el suministro de aceite común,ju
dias blancas, judias cocorrosas y ja
bón duro y blanco desde el primero 
de Enero al treinta de Junio de 1899.

Se dió cuenta del número de barba
dos existentes en el vivero provincial 
que pueden ser destinados á la venta, 
acordándose que esta se verifique con 
arreglo á los mismos precios que ri
gieron el año anterior.

Se acordó reclamar de los directores 
de los establecimientos provinciales de 
beneficencia una nota expresiva del 
horario que en cada uno de ellos rige 
actualmente, encargándoles que al re
mitirlo propongan las reformas que á 
su juicio conviniere introducir.

El Vice presidente manifestó que 
después de la visita girada por la Co
misión á los establecimientos provin
ciales de beneficencia y en vista del 
concepto favorable que de la organi
zación de sus servicios había formado, 
dirigió á sus directores una carta ex
presándoles la que Comisión había que
dado complacida del régimen y disci
plina que en ellos se observa.

Se enteró del resumen estadístico de 
presos, se acoidó el pago de algunas 
cuentas y se levantó la sesión.

Provisión
de Beneficios Curados

El limo, señor Obispo de esta Dió
cesis ha publicado un Boletín Oficial 
Eclesiástico extraordinario con el que 
se inserta la siguiente circular:

«Nos el Dr. D. Pedro Juan Camping 
y Barceló, por la grreia de Dios y de 
la Santa Sede Apostólica, Obispo de 
Mallorca.

Hacemos saber: Que estando vacan
tes en nuestra Diócesis varios Bene
ficios Curados, hemos resuelto abrir 
Concurso General para proveer los 
que más adelante se enumeran y los 
que canónicamente vacaren ó fueren 
de nuevo erigidos durante los dos pri
meros que transcurran desde la fecha 
de este Edicto, si las circunstancias 
del tiempo y la mayor utilidad de las 
iglesias parroquiales que asi lo acon
sejan.

Siguiendo, pues, el procedimiento 
mandado por el Santo Concilio de 
Trento, Contituciones Pontificias, no- 
visimo. Concordato y demás disposicio
nes vigentes, llamamos á todos los 
que, reuniendo las condiciones exigi
das por el Derecho, aspiren á los cu
ratos antedichos, para que personal
mente ó por medio de apoderado com
parezcan y firmen en nuestra Secreta
ría de Cámara, y presenten además la 
correspondiente solicitud donde pidan 
ser admitidos al Concurso y expresen 
los documentos que la acompañen.

A todos se les exigirá la fé de bau
tismo, certificado de sus estudios y 
grados académicos, el titulo de tonsu*
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ra ó del último órden recibido y de 
las licencias ministeriales que disfru
ten, y por último la relación de sus 
cargos, méritos y servicios. Si algu, 
no se presentarse aun no tonsurados 
acreditará su buena vida y costumbre- 
por medio de un atestado de su pro
pió párroco. Los de ajena Diócesis 
traerán además autorización y Letras 
Testimoniales del respectivo Prelado, 
y exhibirán su fé de bautismo legali
zada. Los Regulares deberán probar á 
la vez que se están habilitados en vir
tud de Indulto Apostólico.

Para entrar en este Concurso con
cedemos treinta días de plazo que em
pezarán á contarse el diez y ocho de 
este mes y terminarán el diez y siete 
del próximo Diciembre, quedando 
disponibles para la presentación de ; 
documentos todos los que no sean fes- > 
tivos, desde las diez de la mañana, j 
hasta la una de la tarde.

El dia diez y nueve del citado Di- - 
ciembre acudirán todos los opositores ( 
á la Secretaría de Cámara para oir las 1 
observaciones que tal vez fuere nece- ? 
saiio ó conveniente hacer; y los días 
veinte y veintiuno, á las ocho de la 
mañana, se reunirán en nuestro Semi
nario Conciliar para tener los ejerci
cios de oposición.

Todos ellos se harán por escrito, sin 
auxilio de libros ni apuntes, y sin que 
puedan comunicar entre si los coopo
sitores. Se distribuirán en dos partes, 
y para cada una de ellas tendrán cua
tro horas disponibles. La primera par
te consistirá en resolver cinco cuestio
nes de Teología Moral y un Caso de 
Conciencia de S. Pió V, y en compo
ner un sermón sobre un capítulo de 
los Santos Evangelios.

Teniendo en cuenta la práctica se- j 
guida, y no pudiendo olvidar lo que se : 
previene en el Decreto de la Sagrada 
Cogregación del Concilio, confirmado 
por la autoridad de Clemente XI; con- 
cedenos que la solución de las cuestio
nes teológicas y del caso de concien
cia pueda exponerse en latín ó en cas
tellano, y que el sermón se escriba en 
castellano ó en mallorquin.

Los escritos se presentarán al Se
cretario del Concurso, sin firma, pero 
distinguiéndolos con un signo ó lema, 
y encerrándolos previamente en un 
sobre: en otro sobre igual se incluirá 
una hoja de papel que contenga el 
mismo signo ó lema de los escritos y 
la firma del opositor.

Concluidos los ejercicios, los Exa
minadores Prosinodales estudiarán y 
calificarán los trabajos presentados é 
informarán con toda amplitud sobre 
las cualidades, méritos y servicios de 
cada uno de los opositores. Entonces, 
procederemos á formar ternas de los 
opositores que consideremos más dig
nos^ las dirigiremos á S. M.(q. D. g.), 
según lo que se dispone en el Articu
lo 26 del Concordato vigente. Los que 
resulten nombrados habrán de suje
tarse á la demarcación y clasificación 
de parroquias que más adelante se 
realice en cumnlimiento de las leyes 
establecidas; y si alguno aún no hu
biese recibido el Presbiterado, deberá 
recibirlo antes que expire el año de la 
obtención de su beneficio.

Los Curatos que hemos resuelto pro
veer ahora son los siguientes:

De término.—San Miguel, de Palma. 
—San Bartolomé, de Sóller.—Nuestra 
Señora déla Consolación, de Porreras.

De segundo asceneo.—San Jaime, de 
Alcudia.—San Juan, de Calviá.—San 
Miguel, de Campanet. —San Bartolo
mé de Montuiri.—Nuestra Señora de 
la Consolación, de Puigpuñent. — San 
Lorenzo, de Selva.—San Bartolomé, 
de Valldemosa.

Y á fin de que llegue á noticia de 
todos; expedimos el presente Edicto 
que se fijará en los sitios de costum
bre, y se insertará en el Boletín Oficial 
Eclesiástico de la Diócesis: además 
con arreglo á la R. O. de 26 de Agosto 
de 1845, se enviará copia del mismo 
al señor Gobernador Civil de la pro
vincia y al señor Administrador de la 
Gaceta de Madrid para que oportuna
mente lo publiquen en la forma pres
entí. ,

Dado ,en nuestro Palacio Episcopal 
de Palma, á los diez y siete de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.

7 Pe d r o , Ob is po  d e Ma l l o r c a  
Por mandato de S. S. lima, el Obis

po, mi Señor.
Ij c . Ba r t o l o mé Pa s c u a l , Pe r o . Sr io .

La tormenta en Petra
Durante los tres últimos días que 

acaban de transcurrir ha caído tanta 
cantidad de agua que no recuerdan 
haber visto cosa parecida ni aún los 
más ancianos del pueblo. Todos los 
surcos, acequias, torrentes yen gene
ral todo lo que en años anteriores ser
via de cauce á las ^guas, no sirve es

te año para contener el ímpetu de las 
mismas. Vense en muchos puntos de 
este término lagos improvisados, cuyo 
caudal de agua aumenta de momento 
á momento á causa del liquido que 
cae sin interrupción dia y noche.

Los labradores se ven obligados á 
estar manos cruzadas y empiezan á 
sentir inquietud porque ven que la 
siembra tendrá que ser tardía.

*
Mientras estaba escribiendo las an

teriores lineas una descarga eléctrica 
seguida, sin intervalo perceptible, de 
una formidable detonación la cual in
dicaba la proximidad de la tormenta, 
ha puesto en conmoción al vecindario. 
Efectivamente dicha descarga había 
dado en la torre de la casa consisto
rial (que es la más céntrica de la po
blación.) La chispa ha echado al suelo 
la cúpula, ha destruido el magnifico 
reloj de la villa, ha recorrido el archi
vo, salón de sesiones y capilla, dejan
do á su paso huellas difíciles de bo
rrar. Lo que más ha sufrido son las 
paredes que quedan agrietadas y ame
nazando ruina. Esta madrugada el 
Alcalde se ha personado en el lugar 
del siniestro tomando las medidas que 
el caso requería.

Dormía en los bajos de dicho edifi
cio el oficial sache con su familia, com
puesta de cinco individuos quienes han 
salido ilesos pero con el susto mayús
culo.

La descarga se verificó ayer á las 
diez cincuenta minutos de la noche. 
—El Corresponsal.

IT Noviembre 1898.

Cultos para hoy
Jubileo de Cuarenta-Horas

Empezarán en la parroquia de San 
Miguel, que dedican los Asociados al 
Apostolado de la oración. La exposi
ción será á las seis, á las diez horas y 
misa cantada, al anochecer empezará 
un solemne triduo con sermón que 
pronunciará el P. José Auba, da la 
congregación de San Felipe Neri y 
después se reservará el Santísimo.

Otras funciones
En Santa Eulalia, al anochecer des

pués del rosario, se dará principio á 
un solemne triduo dedicado al Santo 

; Cristo de los Apestados, con sermón 
que dirá las tres noches el señor Cura 
Párroco de dicha parroquia.

Visita á la Corte de Maria
X la Virgen del Buen Suceso, en 

San Nicolás.

Higos pasos, de 09'00 á 13'00 el 
quintal.

Id. id. de 00'00 á 00'00 el cajón de 
10 kilos.

Judías, de 42'00 á 46'00 los 100 ki
los.

Maíz, de 15'00 á 15'50 la cuartera.
Trigo, de 19'00 á 20'00 la id.
Harinas: 1.a de 45'00 á 50'00, 2.a 

de 33'00 á 40'00, 3.a de 10'00 á 19'00, 
salvado de 09'50 á 11'00.

Azúcares, Dorado de 00'00 á 00'83; 
miel de 00'00 á 00'00, mascabado 1.a 
de 00'00 á 00'00 2.a 00 00 á 00'00, 
marca R. P. de 00'00 á 00:00, marca 
B. á 00'00, marca T. á 00, terrón de 
00'00 á 00'00, granulados de 00'00 á 
00'00, cortadillo de 00'00 á 00'00, 
Pilón de 00'00 á 00'00 el quintal 41'60 
kilos.

Cafés, Pueblo de 160'50 á 165'00, 
Hacienda de 170'00 á 175*00, Jauco 
de 140'50 á 180'000, Moka de 196'00 
á 000'00; Caracolillo de 195'50 á 00'00

Leña, de 00'65 á 01'10 el quintal.
Carbón vejetal, de 3'75 á 5'00 id. 
Lanas, de 50'00 á 70'00 el id.
Ganados: de cerda de 11'00 á 12'50 

la arroba. Id. lanar de 00'90 á 01'10 
el kilo. Id. cabrío de 00'80 á 01'00 id. 
Id. vacuno de 00'00 á 00'00 id.

Volatería: pollos de 01'57 á 00'00 
kilo. Id. gallinas de 00'00 á 02'32 id. 
Id. huevos de 00'00 á01'30 la docena.

Sobrasada mallorquína de 0'00 á 
3'50 Kgmo.

Manteca de cerdo de 230'00 á 
250'00 los 100 kilos.

Quesos, de 89'00 á 190'00 los 100 
kilos.

Carne, de buey y vaca á 01'60 kilo. 
Id. de carnero á 01*40 id.

Limones, de 00'00 á 01'25 la do
cena.

Almendros, plantel de 0'00 á 1'00 
uno.

Algarrobos, id. de 0'00 á 1'20 id.
Albaricoques, á 00‘00 el quintal.

(Del Boletín Comercial.')

TELEGPMJIS

TT fp R ID TD □ y demás humo- 
JL_L ID L b L JJJ O res d6 ia sangre 
asi internos como externos el extracto 
antiherpético de dulcamara compues
to del doctor Casasa es el único que 
los cura pronto y radicalmente, sin 
que jamás den señal de haber existi
do. Véase el prospecto.—En Barcelo
na: Gran Farmacia del Dr. Casasa, 
plaza de la Constitución.

De venta en Palma, Farmacia de 
don Ignacio Forteza Aguiló, Bolsería, 
números 1 y 3.

Para pedidos: D. J. M. Pascual, 
Lauria 18.—Valencia.

Mercado de Palma
Precio en pesetas

Aceites: De oliva, superior de 50'00 
á 60'00, corriente; de 50‘00 á 59‘00; 
inferior de 45‘00 á 50‘00 el odre, sin 
consumos.

Alcoholes: Rectificado de 150'00 á 
160'00; corriente de 129'0 á 136'0; re
siduos de 100'0 á 100'00 los 100 litros.

Algarrobas, de 05'00 á 5'12 el quin
tal.

Almendras, de 00'00 á 30'00 el hec- 
tólitro.

Almendrón, de 00'00 á 095'00 el 
quintal.

Avena, de 7'50 á 8'00 la cuartera.
Arroz,' de 32'00 á 36'00 los 100 

kilos.
Azafrán de 3'00 á 5'00 la onza 33 

gramos.
Candeal, de 21'00 á 21'50 la cuar

tera.
Cacahuetes, de 40'00 á 45 la cuar-

Cebada, de 00'00 á 09'50 la cuar
tera.

Centeno, de 00'00 á 00'00.
Carbón vegetal, de 00'00 á 0'00 el 

quintal.
Frijoles, de 25'00 á 31'00 la cuar-

Garbanzos, de 24'00 á 28'00 la cuar-

Habas: para cocer de 20'00 á 20'00 
la cuartera; para ganado, de 00'00 á 
17'50 la cuartera.

Habichuelas: blancas, de 28‘00 á 
30'00 la cuartera; Id. negras de 00'00 
á 00'00.

Patatas, de 04'50 á 7'00 el quintal, 

tarjetas de los señores Gamazo y 
Weyler.

En el consejo de ministros, que 
se celebrará mañana, se ocupa
rán de la suspensión de la asam
blea de Zaragoza, apoyándose 
en que están suspendidas las ga
rantías constitucionales.

La Comisión de la paz
Madrid 16 á las 7‘55 n.

París.—Ha comenzado la reu
nión de los Comisionados de la 
paz.

Témese que hoy mismo surja el 
rompimiento, ó que acaso haya 
otra reunión; pero el resultado 
será el mismo.

Se acentúa la impresión de que 
los americanos señalarán un pla
zo perentorio á España para que 
conteste.

En caso contrario, declararán 
rotas las relaciones.

Mencheta

NOTICIAS
de la mcLdrugada.

TELEGR A.M
Apertura de Parlamento

Madrid 16 á la 7‘30 n.
(Recibido el 18 á las dm.)

Un despacho de Roma, da cuen
ta de que ha tenido efecto en di
cha capital la apertura del Par
lamento.

En el discurso pronunciado por 
el rey Humberto, se alude á la 
conferencia antianarquista, y el 
congreso para el desarme gene
ral.

Anuncia también que se au
mentará la escuadra italiana.

(De nuestro servicio particular) 
Llegada del emperador de Ale

mania.-La prensa de París.
Madrid 1G á las 12'15 m.

Ha llegado á Malta el empera
dor de Alemania, habiéndosele 
hecho los saludos de ordenanza.

París.—El Journal des Debuts 
dice que la manera como el se
ñor Montero Ríos ha interpreta
do el protocolo, lo hubiese inter
pretado el mundo entero.

Los ingleses
Madrid 16 á las 10 m.

Londres. — El ministro Lord 
Chamberlaim ha declarado quo 
los ingleses desean la amistad de 
Francia fundada en el respeto 
recíproco que ambas potencias se 
tienen.

Lamentó, en su discurso, que 
Francia se oponga al desarrollo 
del comercio de Inglaterra.

Y dijo también que creía que 
del acuerdo entre Inglaterra y 
los Estados Unidos, resultará ga
rantizada la paz universal.

Más generales de Marino
Madrid 16 á la USO t.

Los ministros de la Guerra y 
de Marina han despachado con 
S. M. la reina.

El de Guerra ha puesto á la 
firma los decretos de pase á la re
serva de los brigadieres Sanjuan 
y Mayol.

El de Marina los ascensos al 
generalato, que ya quedan pu
blicados.

Una comisión de oficiales de 
las guerrillas de Cuba han visita
do á la reina.
Uisitas á Sagasta.-Consejo.-La 
escuadro.

Madrid 16 á las 7’30 n.
Han visitado al señor Sagasta 

los ministros señores Romero Gi
rón, Almodovar y Groizard.

Se ha desistido de celebrar hoy 
consejo.

La escuadra de Cámara Hega-
rá mañana á Cádiz.

Noticias diversas
Madrid 16 á las 7‘30 n.

(Recibido el 18 á las 4 m.)
París.—Las cubas han perdido 

hoy 14 francos.
Comunican de Singapoore,que 

ha salido de aquel puerto el va
por Buenos Aires, con rumbo á 
Colombo.

Un despacho de Berlín, afirma 
que se está preparando la organi
zación y el aumento de fuerzas 

' de Artillería.
Antes de la protesta

Madrid 16 á las 9‘40 n.
(Recibido el 18 á las 4 m.) 

Pads.—Dícese en los centros 
■ políticos, que España antes de 
. protestar contra la conducta de 

los yankees,propondrá que se so
? meta al arbitraje, la interpreta- 
Ición del artículo tercero del pro

tocolo.

La comisión de París
Madrid 16 á las 9‘40 n.

(Recibido el 18 á las 4 m.) 
Se han recibido nuevas noti- 

| cias de París, dando cuenta de 
• que la sesión celebrada hoy por 
‘ la Comisión de París ha durado 

una hora.
¡ En ella los comisionados espa- 
5 ñoles presentaron un memoran- 

dum, en el cual esponen las razo
. nes que les existen para oponer

se al despojo de las Filipinas.
Los comisionados americanos 

contestarán definitivamente en la 
sesión próxima, la cual según se 
dice, tendrá efecto el viernes ó 
sabado próximos.

Un telegrama de Blanco
Madrid 16 á las 9'55 n.

(Recibido el 18 á las 4 m.) 
El general Blanco ha telegra

fiado que la comisión americana 
que interviene en la evacuación, 
le ha notificado oficialmente que 
el Gobierno de Washington mar
ca el día primero de Enero próxi
mo para tomar posesión de la 
isla.

En su consecuencia se modifi
Gamazo á Sogasta.-Asamblea en 

Zaragoza.
Madrid 16 á las 7'55 n.

El señor Sagasta ha recibido

caráel cuadro de vapores á fin de 
que no quede ningún soldado es
pañol en la isla, cuando se pose
sionen de ella los americanos.

------

Más sobre la Comisión de París 
Madrid 17 á las 2‘30m.

(Recibido el 18 á las 4 m.)
Parts.—Los comisionados es

pañoles, entregaron á los ameri
canos, el memorándum mante
niendo los derechos de las Filipi
nas y proponiendo que se someta 
al arbitraje la ÍDt:rpietación del 
artículo tercero del protocolo.

Los americanos declararon que 
lo estudiarán y que contestarán 
en la sesión del sábado próximo.

Londres.—La prensa de esta 
capital inserta el estenso memo
rándum que el cabecilla Agui
naldo ha dirigido á Mr. Mac Kin- 
ley.

Dos noticias
Madrid 17 á las 2'50 m.

(Recibido el 18 á las 4 m.)
Un despacho de Washington 

asegura que los comisarios de la 
paz,indicarán la suma que paga
rá al contado España por los tra
bajos pacíficos realizados en Fi
lipinas.

La suma se elevará desde vein
te á cuarenta millones de dollars.

Un telegrama del general Or- 
tis, afirma que la ciudad de Ho
lló, está cercada por los insu
rrectos, temiéndose que no asesi
nen á la guarnición que la de
fiende.

Naufragio
Madrid 17 á las 9'15 n.

(Recibido el 18 á las 4 m.)
Noticias de Santander dan 

cuenta de que en la Ria, se fué á 
pique una barca, que llevaba 
cuatro carros de mercancías y 
muchas personas,habiéndose ano- 
gado una de estas.

Contra el carlismo
Madrid 17 á las 9'15 m.

(Recibido el 18 á las 4 m)
La prensado esta capital diri- 

je publica artículos, llamando 
la atención del Gobierno sobre 
la oscitación carlista.

Añade que el pais no necesita 
guerras,sino una tranquilída que 
le permita regenerarse.

Desde Londres
Madrid 17 á las 9'15 m.

(Recibido el 18 á las 4 m ) 
Londres.—Vuelve á preocupar 

la atención,la cuestión de China, 
temiéndose que Rusia y Alema
nia precipiten los acontecimien
tos, aun que ahora estén en des
acuerdo.

Reunión
Madrid 17 á las 9'45 m.

(Recibido el 18 á las 4 m )
Valencia.—En la reunión ce

lebrada por los socios del Ateneo 
Mercantil, estos se adherieron á 
los acuerdos de carácter regional 
tomados por las cámaras de Bar
celona y Madrid.

Se aprobaron varias proposi
ciones encaminadas á conseguir 
la descentralización á igual de 
las provincias Vascongadas.

Mencheta

TEATRO-CIRCO BALEAR
, Función para hoy viernes.—BenefD 

cío de la aplaudida primera tiple Pe
pita Alcácer.

La zarzuela en un acto, 
La tonta de capirote

La zarzuela en un acto, 
El santo de la Isidra

La zarzuela en un acto, 
El monaguillo

En el primer intermedio la benefi
ciada cantará el vals Gafé de España, 
y en el segundo el tango La Bicicleta.

A las ocho
Entrada general, 0’50 pesetas.—Me

dia entrada 0’30 id.

OCASIÓN
Gran liquidación en la tienda de 

San Nicolás en todos los géneros exis
tentes.

PRECIOS NUNCA VISTOS
No dejeis de visitar dicho comercio.

13 y 15, San Nicolás, 13 y 15-PALMA

M.C.D. 2022



La Almudaina 18 de Noviembre de 1898
SsrficiB da trefles pa
ra viajeras que regi
rá desda el día 10 de 
Abril da 1898

ítRRO-CÁHRlES 
íl 

KALL8RCÁ
Be Palma hasta Manacor y Fela- 

»5g, á las 7'40 malana, 2 y 6'25 (mix- 
t > eatre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde.
_ De Palma hasta Lapuebla, á las 
i 40 mañana, 2'30 y 6‘25 (mixto desde 
Empalme) tarde.

De Manacor hasta Palma á las 4 
(mixto), 6‘30 mañana y 5'15 tarde.

De Manacor hastia Felanig y Lapue
bla, á las 6'30 mañana y 5'15 (mixto 
en los ramales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapuebla, á las 6'40 mañana, 12'15 
(mixto hasta Santa María) y 5'25 (mix
to desde Empalme) tarde.

I

De Lapuebla hasta Palma, Manacor 
y Felanig, á las 6'55 mañana, 1 y 5'25 
(mixto hasta Empalme) tarde.

Palma 22 de Marzo de 1898 — El Di
rector G., Guillermo Moragues.

SA.LT3D^_S
Lunes 2 tarde, para Barcelona (via Só- 

Uer).
Martes 5 tarde, para Barcelona (di- e 

recto).
Miércoles 9 mañana, para Ibiza y Va- I 

lencia;y 2 tarde para Mahón(via Alcudia) “ 
Jueves ninguna.
Viernes 5 tarde, para Barcelona (di

recto).
Sábados 9 mañana, para Ibiza y Ali- í 

cante. $

Domingos 2 tarde, (via Barcelona para 
Alcudia).

Lunes lo mañana, de Barcelona via 
Sóller),y de Mahón (via Alcudia).

Martes 9 mañana, de Ibiza y Alicante.
Miércoles 9 mañana, de Barcelona (di

recto).
Jueves 10 mañana, de Barcelona (via 

Alcudia).
Viernes 2 tarde, de Ibiza y Valencia.
Sábados 9 mañana, de Barcelona (di

recto).
Domingos ninguna.

Senlcle directo entre Mallorca y Msnorca
De Palma para Mahón, los sábados £ 

las cinco de la tarde.
De Mahón para Palma, los martes á 

las cinco de la tarde.

NOVIEMBRE

1607.—Es Cündensdo é d  hombza de Bi- 
nisalem a di-z años de galeras.

VIERNES
321 | Santos Máximo, cb. Romáa y | 41 
tta. Ecfrasia, míe.

NOVIEMBRE

1265.—Eatrs triuiifenta Alfonso III de 
Aragón en la ciucsd de derde bebía ar
le jado á s e  tío Jaime II de Mallorca.

SÁBADO
822 | Santa liaba!, reins de Han- I 4 
gris y a. PoEciano, p.

TIENDA NUEVA DE “SAN JOSE
CENTBAL-BRONDO 1

Sección de géneros blancos
A'cench&dos.—Especialidad en gócelos pasa camisas de señora.— 

Tiras bordadas y entredós.—Lienzos en todcs anchoa y clases.—Man- 
t lorias hilo y de algodón en todas clases y tamaños.—Gran novedad 
en juegos thé color.—Toballas de hilo y de algodón.—Especialidad en 
toballas mas.

Pañolería
Extenso surtido en pañuelos, 9,4.—Id. id. id., 7[4.—I?, id. seda. § 

—CoTtÍDíj»8, íeps, brocateles en seda, tapicerías, yutes, damas - f

SUCURSAL-TAIME 11-14
coa,'cabré-canias, inmenso surtido en banavas, flecos y abrszader&s ! 
para portiers, hermoso surtido en alfombra?, etc.—Objetes del J*pón ; 
propios pera regales y sdomos. Depísito ds mantas^-ie lana y esteras $ 
dsl país á precios de f ¡brice.

Géneros de punto

Géne os para vestidos de Señora
Cortes lana, alta ncvela^.—Jergwi, en todas das-a y aseboe.- 

Aras uros negros Ídem.—Gran variedad en géneros algodón.—Abun- 
danta surtido en franelas Urs.—Artículos expresaos para abrigos — 
P&ñtles novedad. ‘ *

Camisetas, panUlonei, me lias calcetines, en lana? algodón aa te
das clases y tamaños —Especialidad en camisetas rusas.—Gran sur
tido en trajes y medias para ciclistas.

Wo enasto se íesea para epipes & novios
IA CASA 91JE VENDE MAS BARATO

¡OJO, OJ<A Gran baratura en la Sucursal por cierre del Establecimiento ¡OJO, OJO!

CALZADO SUPERIOR 
Confección esmerada, elegante y só’ida 

Completo surtido en diferentes clases y formas, actualmente de moda, para
Caballero, Señora y Niños

PRECIOS ECONOMICOS 
ZMA MS, SAN NICOLÁS, HM, 23-P

HERPES
Curánse coa @1 Linimento Secante Anti- 

Horpético

ROVER
Está compuesta ds sustandas inofensivas, habiendo obtenido dictamsn altamente 

favorable de la R-íb ! Academia de Medicina de Palma.
, Es el preparado que más as usa en esta Isla para el tratamiento de toda produc

ción herpética en cualquier sitio que se presenta y por antigua qus sea; haca deas - 
parece? el picor que tanto molesta devolviendo & la piel enferma su estado normal.

Remedio seguro y rápido para la curación de las ulceraciones simples de la piel, 
escrofalides de la misma, erupciones, etc., etc.

Depísito general: Faraaeia de las CepiGas, P. de Aií«b Í6 Magra
A "T" A R DfNQ Bronquitis crónicas 

i \l xkX?, y toses pertinaces
8a cura con el licor brea ROVER, aprobado y recomendado por la Academia de 

Medicina do Palma.

CUATRO REALES FRAS3O
-^Depósito general: Farmacia de las Copinas, Plaza de .Antonio Maurag-

= LA PROYIDKNCIA
Ba virtud de la conferencia celebrada en el Colegio Médico Farmacéctico por el 

reputado médico don Mignsl B.rga, hemos determinado fibricar panes de harina de 
trigo mallorquín (cuy» pareza y legitimidad garantizamos) les que se expenderás es 
este establecimiento todos los días.

Se sirven á domici io 

Vino rancio io Binisalem
A UNA PESETA EL LITRO

del añoVs^ (en bota congreñída) de la cosecha 
mi ana , en casa de! mélico don Salvador Ra&l da Binisalem. 

  Losetas de Canarias 
TambiénM ¿nicocheras, patios, aceras, etc. 
laLDien ea bat recibidos filtros para S t?ar aguas. 

<  ÍS-Alimas de tirr» de C¡jeíiEO Gomila

Gran vivero de viña Americana
de Miguel Bo^nin

CsLE ÍNCHA, KÜIUERO 50, LAPUEBLA
Eite Vivera cuenta con muy buen s p anUcionM de excelentes barbados shndo 

el precio y tamaño lew aiguienteg;
Rapestvis-Lot de 80 c*ns. ¿a alto i 5 p-e?4-a3 g ! ciento.
Ripast/ia Martin de 80 cens» de alt » á 5 prsotfcs el ciento.
(ESTAQUES).*—Rspeatiia-Lot d* 30 osn». da alto á 1 peseta el ciento. 
Rupestos Lot de 40 céns. de alto á 1'25 pesetas el ciento.
Eg íestría -Lot de 60 c»D8. d® alto s 1 50 pesetas el ciento.

"".... VIAJ2 DE RECREO
á lasmaravillosas Cuevas delDrach 

j visite al iago da los FRANCESES df-scubierto por Mr. E. A. Martei-1896-ea el térmiao de Mimw
IDA Y VUELTA EL MISMO DIA 

Precaos de entrada á las mismas
De ina hasta cinco pavaonas, 7'50 pesetas.—Por cada psrsona da ausento 1 50 

posstes. ’ *
El g-üís de las Cuevas vivs calla 3a Arta, númaro 81, Men&cor.

ALMENDROS
de piimora edidad. Hay 6.000 en Petra 
q^e sa venden á 0 65 pesetas uno. Nota
bles rebajas si se teman partidas conai- 
dersbleg.

Dirigirse & don Miguel Monroig y Va- 
den—PETRA.

Servicies ¿e la leipalía Trasattastica de Bareelona
^es Noviembre

o Corcbin&ción á puertos smeric&nos dsl Atlántico y puartos N. 
y 8. del Pa ífleo.—Línea da las Antillas, Ncw-Yoik y Vsracruz.
rr de B.íceloDa y el 10 ¿8 Cáliz, vspo? «Reina María Criatlas>, capitán 
Lgane, para Puerto Rico y Habana y con trasbordo p«a Progreso y Varacrsz 

8ño se admita carga hasta el día 2.
rae n* Santandar, vapor «Colón», capitán Cémpa, para Coruña, Habana y Ve-

El 25 de Bircdora y 4 80 de Cádiz, vgpor «Ciudad Cendal», capitán Livin 
para Las pamas, Paert - R<c!\ Habina, Prograao y Varacrax, y con trasbordo na ’ 
ra les litorales de Puerto Rico, Coba y Ejtadcg Uaidos. 1

Solo sa adcite targa batía el día 2?.
Línea de Filipinas.—El da BaroelGna, vapor «Laín XIII» coDitán G imai 

paraPort Said, Aden, Colombo, Singapcre y Manile. P ’
No S3 admita carga la víspera de la salida.
Servicio de Africa: Línea de Msrruecos.-El 25 de BAPcelons, vapor «Mogsdar», 

espitan Bunio para Malaga, Ceuta, Cádiz, Tárgar, Larache, Rib&t Cmblanca M&- 
zsg&a y M gado?. '

Servicio ds Tánger.—El vapor «Joaquín del Piélsgi», sale de Cádiz para Tás- 
ger Algecivas y Gibraltar, los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz loa 
martes, jueves y eébad s.

más infames es Palma, Plata de Antonio Maura, lúmero 4.

ACADEMIA

de (ooláih'dad Comercial
CALIGRAFIA Y DIBUJO 

aplicado á las inlastrias artísticas 
PALACIO 31, l.e

Cálculo Mercantil y ampliaciói con 
operaciones útiles en algunas Ciencias é 
Industrias.

Teneduría de Libros por partidas do
bles, rigo»osamenta adoptada al vigenta 
Código de Comercio.

Caligrafía da escrituw, de adorno y 
especial para bordados.

Dibujo lineal, de adorno y al natural, 
aplicado & varias ciencias, i&dustriss y 
art#* m«cánic.•».

BiLar pequeño
Tanto ae v inde como se alquila uno 

con todos sus enseres. Ijfarmarán calle 
del 8 □díc*t#>. 184. f^bvica

^Por^TrasatláitkosícEijoíe J.Jover y Serra
El vekz buque á vapor

| m OPERACION PASTÍCULAR 
| 38 el separarse las cejas qnien 

las tenga msy pobladas y le dan 
p entrecejo serio y repulsivo, ó 

quitarse el importuno vello que 
sombrea la cara de algunas da- 
®&s, ó hacerle ls corona sin ne- 

g cridad da ¡a navaja dal pelu- 
P qsciro, ó quitarse el pelo de loa 

caírilloa los hombres peludos.
& Todo eato es una operación muy 
g particular y msy factible ^n dos 

minstoB, coa solo el empleo del 
g Depilatorio Imperial Pairó 
¿ FRASCO 10 REALES 
h Farmacia dsl Globo, Plaza 
¿ Beal, Barcelona.
í2 Es Paisa: Valenzaels herma- 
g sos, Cortan 2, Libertad 10. 
s Don José Casasnovaa, pslaque- 
5 ro, C&dssa 6.

Saldrá del puerto de Barcsloni dirtetameute sin eae&lai para los do la Habana 
Ssitisgo de Ceba y Cienfuegcs, á ú'timos delcornent?.

Admite carga y psasji para dichos puntea.
lof amarán en las Oficinas de la Isleña Marítima, Palacio número 26, Pelma.

Tiendade las Monjas
, ESTACION DE INVIERNO 
83 acauau de racibir: Franelas lasa 5 reales cana.—Pañetes vestido gusto inglés 

o reales cena.—Surtido sin rival an lanerías novedad.—Pañetes para paletós y ca
pas.—Franelas algodón de 22 y 112 y 3 rs. can®.—Todo el surtido pera lutos.

Federico Alabern, Monjes 25 
™Hotel Busía manto (Mahón)

Precios desde 3 písalas, mesa confortable, limpieza y buenas habitaciones.
English spoken

5 Elix r Estomacal §
da Saix ds Carlos 5

¿ Curación seguís del 88 por 1 i 0 5 
de loe enísimos crónico* del esté- ® 
mago é intestinos, aunque lima fe 
25 smog da sarmiento. Desap»rsce fe 
con b e ¿sa el dolor de estómago, ¿ 
los vómites, acedías, diarreas, úi- 

_ caras dal estémago, dispepaks y 5 
¿ cateTSo* istsatinalsa. Ayuda 6 las N 

digistiólas, ab?9 el apatito y toni- fe 
fe Sea. fe
J BOTELLa 5 PESETAS N 
fe Bomas. 30, Pansida, Madrid y N 

principales de España. &
fe Paisa: Faraaaoiaa de Fr&g y de w 
fe D, Juan Valenzuela.
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